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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

14321 RESOLUCION de 9 de junio de 1994, de la
Dirección General de Estructuras Pesqueras,
por la que se amplía el ámbito de aplicación
de la de 9 de septiembre de 1993 para los
buques que estén relacionados en los censos
de bacaladeros y arrastreros congeladores
que faenen en la zona de regulación de la
Organización de la Pesca en el Atlántico
Noroccidental (NAFO).

La Resolución de la Dirección General de Es1ructuras
Pesqueras de 9 de septiembre de 1993 no tuvo en cuen
ta la situación de los caladeros internacionales en espe
cial NAFa, por lo que se hace necesario dar mayor cober
tura a su objetivo, quedando para 1994 ampliada del
siguiete modo:

Punto 1 bis.-Serán subvencionables los paros tem
porales realizados por los buques relacionados en los
censos de bacaladeros y arrastreros congeladores que
faenen en la zona de regulación de la Organización de
la Pesca en el Atlántico Noroccidental (NAFa).

Punto 2 bis.-EI plazo de presentación de solicitudes
de titulares de los buques que cumplen con el requisito
a que se refiere el apartado C, párrafo segundo del
artículo 51.1 del Real Decreto 222/1991, Y referido a
los buques relacionados en el párrafo anterior, tendrá
como límite máximo quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al que haya concluido el paro temporal
por el que se solicita la ayuda.

Para la presentación de solicitudes se atenderá a lo
dispuesto en los artículos 8 y 9 de la Orden del MAPA
de 19 de junio de 1991, por la que se establecen normas
para la tramitación de las ayudas por paralización tem
poral de la actividad de buques de pesca.

Punto 3 bis.-La presente disposición entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación.

Madrid, 9 de junio de 1994.-EI Director general,
Rafael Jaén Vergara,

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
14322 REAL DECRETO 104911994, de 20 de mayo,

sobre ampliación de los medios adscritos a
los servicios traspasados a la Comunidad
Autónoma de Aragón en materia de cultura.

Por el Real Decreto 2514/1982, de 12 de agosto,
se traspasaron a la Comunidad Autónoma' de .Aragón
las funciones y servicios de'la Administración del Estado
en materia de cultura, así como los correspondientes
medios personales, materiales y presupuestarios,

El Real Decreto 3991/1982, de 29 de diciembre,
determina las normas y el procedimiento a que han de
ajustarse los traspasos de funciones y servicios, de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma'
de Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Aragón,
esta Comisión, tras considerar la conveniencia de com
pletar los medios adscritos a las funciones en materia
de cultura, adoptó en su reunión del día 28 de abril
de 1994 el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el Gobierno mediante. Heal
Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía
de Aragón, a propuesta del Ministro para las Adminis
traciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 20 de mayo de 1994,

DISPONGO:

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans
ferencias prevista en la disposición transitoria sexta del
Estatuto de Autortomía de Aragón, con fecha 28 de abril
de 1994, por el que se amplían los medios adscritos
a las funciones en materia de cultura, traspasados a la
Comunidad Autónoma de Aragón, por el Real Decreto
2514/1982,de 12 de agosto.

Artículo 2.

En consecuencia, queda traspasado a la Comunidad
Autónoma de Aragón el inmueble que figura en la rela
ción adjunta al propio Acuerdo de la Comisión Mixta,
en los términos y condiciones que allí se especifican.

Artículo 3.

La ampliación de medios a que se refiere este Real
Decreto tendrá efectividad a partir del día señalado en
el Acuerdo de la Comisión Mixta,

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 20 de mayo de 1994.
JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JERONIMO SAAVEORA ACEVEOO

ANEXO

Don Antonio Bueno Rodríguez y don José María Her
nández de la Torre y García, Secretarios de la Comi
sión Mixta prevista en la disposición transitoria sex
ta del Estatuto de Autonomía para la Comunidad
Autónoma de Aragón,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta de
Transferencias celebrada el día 28 de abril de 1994.


